
  

JACMARTS.A. 

Santo Domingo, 18 de mayo de 2015. 

Srta. 

Gisela María Agudelo Montoya 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, tengo a bien comunicarle que la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de la compañía JACMART S.A., celebrada 

el día de hoy, tuvo el acierto de elegirla a usted GERENTE GENERAL de la misma 

por el lapso de CINCO AÑOS contados a partir de la inscripción del presente 

nombramiento. 

En ejercicio a su cargo, usted tendrá la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial 

de la compañía individualmente en la forma y facultades determinadas en los 

Estatutos Sociales que constan en la Escritura Pública de Constitución otorgada 

ante el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, el 12 de febrero de 2004 e inscrita 

en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 11 de marzo de 2004. 

Atentamente,     

LISETEPSTEFANIA BALSECA HERRERA. 

Secretaria Ad-Hoc de la Junta 

RAZON DE ACEPTACION: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 

JACMART S.A. recaído en mi persona, ofreciendo cumplir a cabalidad con los 

estatutos y leyes pertinentes. Declaro que soy de nacionalidad colombiana. Santo 

Domingo, 18 de mayo de 2015. 

Atentamente, 

(ocela ly, 
Gisela Marí Aasdolo ontoya 

C.l. 1754185872 

  

Urb. Montebello, Calle Tulcán 

N* 110 y Manuelita Sáenz 

Oficina 101 - Telf. 022742835 
Santo Domingo-Ecuador 
jacmartstodgoOyahoo.com 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: SANTO DOMINGO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

  

  

  

    
  

  

  

  

  

        
  

NÚMERO DE REPERTORIO: 2405 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 11/06/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: _ . 317 — 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

/ CT 

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: JACMART S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR AGUDELO MONTOYA GISELA MARIA 
IDENTIFICACIÓN 1754185872 
CARGO: - GERENTE GENERAL 
PERIODO: CINCO AÑOS 

Y 

3. DATOS ADICIONALES: 
  

NO APLICA ] 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
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